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Bogotá D.C., 03-04-2020

Señor

ANONIMO
anonimo@anonimo.com.co
Bogotá D.C 

ASUNTO: Transporte – Requisitos para deshabilitar empresa de taxis.
    

Respetado Señor,

En  atención  a  la  petición  allegada  a  esta  Cartera  Ministerial  a  través  de  radicado
20203210107512 de 2020, mediante la cual consulta acerca de los requisitos para dar de
alta  una empresa  de Servicio Público  de Transporte Terrestre  Automotor  Individual  de
Pasajeros en Vehículos Taxi, esta Oficina Asesora de Jurídica se pronuncia en los siguientes
términos:

PETICIÓN

“(…) Estoy interesado en dar de alta una empresa de taxis en Bogotá y me gustaría saber
cuáles son los requisitos legales y complementarios para tal fin.(…)”

CONSIDERACIONES

Sea lo primero señalar que de conformidad con el artículo 8 del Decreto 087 del 17 de
enero de  2011 modificado por  el  Decreto  1773 de 2018,  son funciones  de  la  oficina
asesora de jurídica de éste Ministerio las siguientes:

“8.1. Asesorar y asistir al Ministro y demás dependencias del Ministerio en la aplicación e
interpretación de las normas  constitucionales y legales.
(…)
 8.7. Atender y resolver las consultas y derechos de petición relacionados con las funciones
de la oficina, presentados  ante el Ministerio por personas de carácter público o privado”.

Significa lo anterior que sus funciones son específicas no siendo viable entrar a analizar
un caso en concreto, así las cosas, esté Despacho de acuerdo a sus funciones se referirá
de manera general y en lo que le compete al tema objeto de análisis, así:

Sobre el particular, mediante el Decreto 1079 de 2015 “Por medio del cual se expide el
Decreto  Único  Reglamentario  del  Sector  Transporte”,  se  establecen  las  diferentes
modalidades del Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros, dentro
de las cuales se encuentra el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual
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de  Pasajeros  en  Vehículos  Taxi,  respecto  de  la  mencionada  modalidad  los  artículos
2.2.1.3.3 y 2.2.1.3.2.1  establecen lo siguiente:

“Artículo 2.2.1.3.3. Modificado por el Decreto 2297 de 2015, artículo 2º. Servicio
público de transporte terrestre automotor Individual de Pasajeros en los niveles
básico y de lujo. El Transporte Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en los
niveles básico y de lujo, es aquel que se presta bajo la responsabilidad de una empresa de
transporte legalmente constituida y debidamente habilitada en esta modalidad, en forma
individual, sin sujeción a rutas ni horarios, donde el usuario fija el lugar o sitio de destino. El
recorrido será establecido libremente por las partes contratantes.
 
Parágrafo 1°. El servicio de transporte público terrestre automotor individual de pasajeros,
en el radio de acción Metropolitano, Distrital o Municipal, se clasifica en:
 
1. Básico. Es  aquel  que  garantiza  una  cobertura  adecuada,  con  términos  de  servicio  y
costos  que  lo  hacen  asequible  a  los  usuarios.  Se  puede  ofrecer  a  través  de  medios
tecnológicos,  con plataformas para la oportuna y eficiente atención a los usuarios,  o por
medio de atención directa en las vías. La remuneración por la prestación del servicio puede
realizarse con dinero en efectivo.
 
2. Lujo.  Es  aquel  que  ofrece  a  los  usuarios  condiciones  de  comodidad,  accesibilidad  y
operación  superiores  al  nivel  básico.  Se  caracteriza  por  ofrecer  sus  servicios  utilizando
únicamente medios tecnológicos con plataformas para la oportuna y eficiente atención a los
usuarios. El pago solo se realiza por medios electrónicos y el servicio únicamente se presta
en vehículos clase automóvil sedan, campero de cuatro puertas y/o camioneta cerrada. Este
servicio contará con tarifa mínima regulada, que en ningún caso será igualo inferior a la del
nivel básico.
 
Parágrafo 2°. Los vehículos utilizados para la prestación del servicio de Transporte Público
Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en el nivel básico y de lujo, deberán cumplir las
especificaciones y características establecidas en el presente decreto y en la regulación que
para tal efecto expida el Ministerio de Transporte.

Artículo  2.2.1.3.2.1.  Modificado  por  el  Decreto  2297  de  2015,  artículo  4º.
Habilitación. Las  empresas,  personas  naturales  o  jurídicas,  legalmente  constituidas,
interesadas en prestar el Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de
Pasajeros, deberán solicitar y obtener habilitación para operar en el nivel básico y/o de lujo.
La  habilitación  lleva  implícita  la  autorización  para  la  prestación  del  servicio  público  de
transporte en esta modalidad, en el o los niveles de servicio autorizados.

La habilitación concedida autoriza a la empresa para prestar  el  servicio solamente en la
modalidad solicitada y en el o los niveles de servicio que le sean autorizados. Si la empresa,
persona  natural  o  jurídica,  pretende  prestar  el  servicio  de  transporte  en  una  modalidad
diferente,  deberá  acreditar  ante  la  autoridad  competente  de  la  nueva  modalidad,  los
requisitos de habilitación exigidos.

Parágrafo 1°. Las autoridades de transporte competentes deberán conocer y resolver las
solicitudes  de  habilitación  de  empresas  de  Servicio  Público  de  Transporte  Terrestre
Automotor Individual de Pasajeros.

No podrá resolverse negativamente la solicitud por razones asociadas a la congelación del
parque  automotor.  En  estos  casos,  la  empresa  de  transporte,  una vez  habilitada,  podrá
vincular vehículos por cambio de empresa.
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Parágrafo 2°. Las empresas, personas naturales o jurídicas, actualmente habilitadas en el
servicio  de transporte  público  terrestre automotor individual  de pasajeros,  se consideran
autorizadas para prestar  el  servicio básico.  Podrán prestar  el  servicio en el  nivel  de lujo
mediante  la  modificación  de  su  habilitación,  presentando  la  respectiva  solicitud  ante  la
autoridad de transporte competente, la cual deberá cumplir con las condiciones fijadas en el
artículo 2.2.1.3.2.9. del presente decreto.

Parágrafo 3°. Las empresas que a la entrada en vigencia del presente parágrafo deseen
habilitarse  deberán  solicitarlo  ante  la  autoridad  competente,  y  cumplir  los  requisitos
establecidos en el presente Capítulo, de acuerdo con el nivel de servicio solicitado.

Parágrafo  4°. Las  plataformas  tecnológicas  que  empleen  las  empresas  de  transporte
debidamente habilitadas,  para  la  gestión  y  prestación  del  servicio  público  de transporte
terrestre automotor individual de pasajeros, deben obtener la habilitación del Ministerio de
Transporte.  Para  ello,  demostrarán  el  cumplimiento  de  las  condiciones  de  servicio  que
establezca el  Ministerio  de Transporte,  como la  posibilidad de calificar  al  conductor  y  al
usuario, identificar el vehículo que prestará el servicio e individualizar el conductor.

Parágrafo  5°. El  costo  del  estudio  para  la  habilitación  de  una  empresa  de  transporte
terrestre automotor individual de pasajeros, a cargo del organismo de tránsito o de un área
metropolitana, en ningún caso puede superar el valor de dos (2) salarios mínimos mensuales
legales vigentes.”

De  la  lectura  de  los  artículos  precitados,  se  puede  determinar  que  la  prestación  del
servicio en la modalidad de transporte individual de pasajeros en vehículos taxi, se debe
realizar bajo la responsabilidad de una empresa de transporte legalmente constituida y
habilitada  por  las  autoridades de  transporte  competentes,  para lo  cual,  las  empresas
deben  solicitar  y  obtener  habilitación  para  operar  en  el  nivel  básico  y/o  de  lujo,  la
habilitación  lleva  implícita  la  autorización  para  la  prestación  del  servicio  público  de
transporte en esta modalidad, en el o los niveles de servicio autorizados, sin sujeción de
ningún tipo ya que la ruta y horarios debe ser establecida libremente por la empresa y el
propietario del vehículo. 

En efecto, la habilitación otorgada a las empresas para la prestación del Servicio Público
de Transporte Terrestre Automotor  Individual  de Pasajeros en Vehículos  Taxi  tiene una
vigencia, la cual conforme a lo establecido en el artículo 2.2.1.3.2.6 del Decreto 1079 de
2015, será indefinida mientras subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su
otorgamiento,  sin  perjuicio  de  las  disposiciones  legales  contenidas  en  el  régimen
sancionatorio:

“Artículo  2.2.1.3.2.6.  Vigencia  de  la  habilitación. Sin  perjuicio  de  las  disposiciones
legales  contenidas  en  el  régimen  sancionatorio,  la  habilitación  será  indefinida  mientras
subsistan las condiciones exigidas y acreditadas para su otorgamiento.

La autoridad de transporte competente podrá, en cualquier tiempo, de oficio o a petición de
parte, verificar las condiciones que dieron lugar a la habilitación.

Parágrafo. En todos aquellos casos de transformación, fusión, absorción o incorporación, la
empresa comunicará este hecho a la autoridad de transporte competente, adjuntando los
nuevos  certificados  de  existencia  y  representación  legal,  con  el  objeto  de  efectuar  las
aclaraciones y modificaciones correspondientes.”
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En este orden de ideas, se puede concluir que una vez la empresa interesada en prestar el
Servicio Público de Transporte Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos
Taxi, obtenga la respectiva habilitación para operar en dicha modalidad por parte de la
autoridad de transporte competente, esta mantendrá vigente la habilitación de manera
indefinida  mientras  subsistan  las  condiciones  exigidas  y  acreditadas  para  su
otorgamiento, de lo cual se puede inferir que el no mantener la empresa las condiciones
exigidas  y  acreditadas  para  requeridas  para  el  otorgamiento  de  la  habilitación,  esta
perderá  la  mencionada  habilitación,  de  igual  manera,  conforme  a  lo  expuesto  en  el
parágrafo del precitado artículo 2.2.1.3.2.6, en todos aquellos casos de transformación,
fusión, absorción o incorporación, la empresa debe comunicar este hecho a la autoridad
de  transporte  competente  para  que  esta  realice  las  aclaraciones  y  modificaciones
correspondientes.

Por  otro  lado,  de  conformidad  con lo  establecido  mediante  el  artículo  2.2.1.3.1.2  del
Decreto 1079 de 2015, el control y vigilancia de la prestación del servicio público terrestre
automotor individual de pasajeros en vehículos taxi, está a cargo de los Alcaldes o las
autoridades municipales que tengan asignada la función, así:

“Artículo  2.2.1.3.1.2. Control  y  vigilancia. La  inspección,  vigilancia  y  control  de  la
prestación del Servicio Público Terrestre Automotor Individual de Pasajeros en Vehículos Taxi,
estará  a  cargo  de  los  Alcaldes  o  las  autoridades  municipales  que  tengan  asignada  la
función.”

Finalmente,  cabe precisar que en virtud del artículo 1 del Decreto 087 de 2011  “Por el
cual se modifica la estructura del Ministerio de Transporte, y se determinan las funciones
de  sus  dependencias”,  el  Ministerio  de  Transporte  tiene  como  objetivo  primordial  la
formulación  y  adopción  de  las  políticas,  planes,  programas,  proyectos  y  regulación
económica  en  materia  de  transporte,  tránsito  e  infraestructura  en  los  modos  de
transporte, no obstante, sus decisiones no son oponibles a las de autoridades de tránsito,
ni de las entidades que constituyen organismos de apoyo, dado que son entes autónomos
e independientes, perteneciendo a la jurisdicción de las Alcaldías y Gobernaciones, según
lo dispone el artículo 3° (modificado por el artículo 2º de la Ley 1383/2010) del Código
Nacional de Tránsito Terrestre.

En los anteriores términos se absuelve de forma abstracta el objeto de consulta, concepto
que se emite dentro del término señalado en el artículo 14 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, sustituido por el artículo 1 de la Ley
1755 del 30 de junio de 2015, y tiene el alcance de que trata el artículo 28 del Código de
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, en consecuencia no son
de obligatorio cumplimiento ni tienen efectos vinculantes.

Cordialmente,
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PABLO AUGUSTO ALFONSO CARRILLO
Jefe de Oficina Asesora de Jurídica

Proyectó: Viviana Alejandra Gil García-Abogada Grupo Conceptos y Apoyo Legal

Revisó: Andrea Rozo Muñoz- Coordinadora Grupo Conceptos y Apoyo Legalca
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